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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

02 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 

1.  DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

autoriza, la realización de actos traslativos de dominio, al municipio de 

Acatlán de Pérez Figueroa, Tuxtepec, Oaxaca, consistentes en la donación 

a título gratuito, de manera condicional, en su caso revocable, de la Fracción 

2 de terreno, la cual consta de setenta y dos mil treinta y tres metros 

cuadrados (72,033.00 m2) deducidas del predio urbano de propiedad 

municipal ubicado en carretera estatal Cosolapa – El Amate, sin número, de 

la localidad Acatlán de Pérez Figueroa, en esta municipalidad, a favor de la 

Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO), para la 

integración del citado inmueble al patrimonio institucional de la referida 

persona moral y esté en facultades de realizar los trámites administrativos o 

los derechos de la institución que mejor le convengan. Asimismo, autoriza a 

la C.P. María Elvira Maciel Sosa, Presidenta Municipal Constitucional de 

Acatlán de Pérez Figueroa, Tuxtepec, Oaxaca, para que por su conducto y 

con la asistencia de uno de los Síndicos del Ayuntamiento, otorgue en 

donación el predio referido a favor de la “Universidad Autónoma Benito 

Juárez de Oaxaca” (UABJO), con la salvedad, de que en caso de que el 

predio se destine a fines distintos al educativo, será revocada la donación.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara Procedente la Designación del Ciudadano Jesús Antonio Gómez 

Gómez como Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio Santiago Tenango, Etla, Oaxaca, para asumir el 
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cargo a partir del 12 de noviembre de 2025 al 31 de diciembre del 2025, con 

todos los derechos y obligaciones que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; lo anterior, derivado del fallecimiento del Presidente 

Municipal Propietario, quien en vida respondía al nombre de Félix López 

Castellanos.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la designación del Ciudadano Marcos Díaz Jiménez 

como Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio Santa María Tlahuitoltepec, Mixe, Oaxaca, para asumir el cargo a 

partir del 30 de octubre de 2025 al 31 de diciembre del 2025; derivado del 

fallecimiento del Presidente Municipal Propietario, quien en vida respondía al 

nombre de Francisco Díaz Martínez.  

 

2.  DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO.  

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; PRIMERO exhorta 

respetuosamente al H. Congreso de la Unión para que, en el marco de la 

discusión y dictamen de la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

expide la Ley General de Aguas, se incorpore un capítulo específico sobre 

“Gestión comunitaria e indígena del agua”, que reconozca sus cuencas, 

mantos acuíferos y bosques; SEGUNDO. Se exhorte respetuosamente a que 

dicho capítulo contemple mecanismos de participación vinculante con 

autoridades comunitarias y agrarias en la planeación de cuencas, la toma de 

decisiones sobre derechos, así como la protección a la infraestructura 

natural.  


